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El día 21 de marzo de 2024 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 2 
de Madrid (28036), se ha celebrado reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación para 
dejar constancia de la admisión y exclusión de licitadores, así como para clasificar las propuestas 
evaluables mediante la mera aplicación de fórmulas del contrato 03/2024 de suministro de “Lonas y 
soportes de publicidad para la Fundación Canal de Isabel II”. 
 
En dicha reunión se ha procedido a revisar la documentación presentada por todos los licitadores 
concurrentes, pues a todos ellos se solicitó subsanación de la documentación administrativa que 
aportaron en el sobre único; atendiendo todos ellos tal solicitud en tiempo y forma con la única salvedad 
de Eventos Ínfima, S.L.  
 
Una vez verificada la documentación aportada, incluyendo la facilitada en respuesta a la solicitud de 
subsanación, la Comisión de asistencia al órgano de contratacion constata que la aportada por todos 
los licitadores que han atendido tal solicitud, es suficiente y conforme con lo exigido en los pliegos. 
 
En consonancia con lo expuesto, la lista definitiva de licitadores admitidos/excluidos a la presente 
licitación según acuerdo adoptado por la Comisión de asistencial al órgano de contratación es la 
siguiente: 
 

Entidad licitadora y CIF Admitido/Excluido Incumple Requisitos 

Eventos Ínfima, S.L. 
B-88454962 Excluido 

De la documentación administrativa aportada 
no se deduce que el licitador cumpla con la 
solvencia técnica y profesional requerida en el 
apartado G.b del Cuadro de características del 
contrato al no haber aportado la declaración 
responsable solicitada a tal fin. 
Al manifestar que tiene intención de 
subcontratar precisamente la producción de 
los elementos cuyo suministro constituye el 
objeto principal de la presente licitación y no 
haber aportado un compromiso formal de la 
entidad identificada como subcontratista, no 
queda acreditada la viabilidad de que el 
suministro pueda ser realizado por el licitador; 
más allá de no atender los aspectos formales 
previstos respecto de la subcontratación en el 
apartado H.1.d) del Cuadro de características 
del contrato y en la cláusula 8.1.A) del Pliego 
de Condiciones Reguladoras. 

Imagen Corporativa R&S1994, S.L. 
B-63601256 Admitido ---- 

Formato A6, S.L. 
B-86532983 

Admitido ---- 

Soportes y Producciones Integrales, S.L. 
B-83746495 

Admitido ---- 

D. Ignacio Rodríguez Labrado 
03864926-Y Admitido ---- 

Candara Publicidad, S.L. 
B-86604162 Admitido ---- 
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Fernández Miranda, S.A. 
A-78090685 Admitido ---- 

Franco Imagen Corporativa, S.L. 
B-73938854 Admitido ---- 

Eventual, S.L. 
B-54664743 Admitido ---- 

 
Contra el acuerdo de exclusión de licitadores adoptado por la Comisión de asistencia al órgano de 
contratación cabe interponer Recurso de Alzada ante la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior de la Comunidad de Madrid en el plazo de un (1) mes a contar desde el día siguiente a aquél en 
que hubiera recibido la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Frente a la 
resolución de dicho recurso cabrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos (2) meses, 
según se dispone en el art. 46 de la Ley 19/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
A continuación, la Comisión de asistencia al órgano de contratación procedió a clasificar las propuestas 
y verificar si la primera de ellas, la correspondiente a FRANCO IMAGEN CORPORATIVA, S.L., se 
encontraba incursa en baja anormal o desproporcionada en aplicación de lo previsto en el apartado 
K.3.d) del Cuadro de características del contrato, concluyendo que no era así y, por tanto, acordando 
por unanimidad de sus miembros proponer como adjudicataria del contrato a dicha entidad por haber 
presentado la propuesta con la mejor calidad-precio; y encomendando a la Secretaria de la Comisión 
de asistencia al órgano de contratación para que requiera a dicha entidad la presentación de la 
documentación exigida en la cláusula 13.3 del Pliego de condiciones reguladoras.  
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 21 de marzo de 2024. 
 
 
 
 
 
Fdo.  Ana Moreno Nuño 
Secretaria de la Comisión de asistencia al 
Órgano de contratación 
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